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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Alabanza y Vida, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. FRANCISCO GERARDO FUENTES GARCIA DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA 
“IGLESIA ALABANZA Y VIDA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada “IGLESIA ALABANZA Y VIDA”, para constituirse en asociación religiosa, 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Villaldama Pte. número 773, Colonia 28 de Junio, Ciudad Acuña, Coahuila, código 
postal 26250. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en comodato ubicado en: Calle 
Villaldama Pte. número 773, Colonia 28 de Junio, Ciudad Acuña, Coahuila, código postal 26250. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales para la adoración, oración instrucción Bíblica  
y Compañerismo cristiano. Anunciar la buenas nuevas de Salvación y que la gracia de Dios se ha manifestado 
para salvación de todos los hombres “Porque de tal manera amó Dios al Mundo, que ha dado a su hijo 
unigénito, para que todo aquel que en él cree, no se pierda, mas tenga vida eterna”.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Francisco Gerardo Fuentes García, Irma Yolanda Guadarrama Rodríguez y Mario 
Rivera Ramírez. 

VI.- Relación de Asociados: Francisco Gerardo Fuentes García, Irma Yolanda Guadarrama Rodríguez, 
Francisco Gerardo Fuentes Guadarrama, Diana Lizett Reyes Martínez, Luz García Romero, María Guadalupe 
Sotelo García, María del Rosario Luna Padilla, Rosa Ramírez Olalde, Laura Catalina Saucedo Proa, Juana 
Araceli Lucio Ibarra, Zacarías Santos Gómez, María Elena Arteaga Martínez, José de Jesús Rodríguez Licea, 
José Mercado Mireles, María Eugenia Sotelo García, Ma. del Socorro Martínez Salinas Nora Domínguez 
Bernal, Blanca Estela Rodríguez Valdez, Esther Garza Garza, Juan Alfaro Blanco, Martín Homero González 
Navarro y Karla Rocío Puente Torralva. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de Culto: Francisco Gerardo Fuentes García, Irma Yolanda Guadarrama Rodríguez, Juan 
Alfaro Blanco, Martín Homero González Navarro y Karla Rocío Puente Torralva. 

IX.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo General”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Francisco Gerardo Fuentes García, 
Presidente; Francisco Gerardo Fuentes Guadarrama, Vicepresidente; Diana Lizett Reyes Martínez, Secretaria; 
Luz García Romero, Tesorera; María Guadalupe Sotelo García, Contador. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas  
físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su 
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de octubre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Cristiana Casa del Rey, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. ELEUTERIO MUÑOZ SANCHES Y OTROS DE LA AGRUPACION COMUNIDAD CRISTIANA CASA DEL REY. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada COMUNIDAD CRISTIANA CASA DEL REY, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Toledo 8 y 11 número 40, Colonia Buenavista, Matamoros, Tamaulipas, código 
postal 87350. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Toledo 8 y 11 número 40, Colonia Buenavista, Matamoros, Tamaulipas, código postal 87350. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema 
ineludible para todo el mundo. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Eleuterio Muñoz Sánches. 

VI.- Relación de asociados: Eleuterio Muñoz Sánches, Gladis Yadira Ibarra Almaguer, Adrián Muñoz 
Rodríguez, Elva Rodriguez Cantú, Efrén Ochoa Mireles, Luis Manuel Salasar Mata y Jaime Hernández Ríos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Eleuterio Muñoz Sánches, 
Presidente; Gladis Yadira Ibarra Almaguer, Secretaria; y Adrián Muñoz Rodríguez, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Eleuterio Muñoz Sánchez, Jorge Juárez Martínez y Martha Elva Jaramillo Zamora. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de octubre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Eben-Ezer de Santa Clara 
del Cobre, Michoacán, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

LA C. MARGARITA MOLINA REYES Y OTROS DE LA AGRUPACION IGLESIA CRISTIANA EBEN-EZER DE SANTA 

CLARA DEL COBRE, MICHOACAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA EBEN-EZER DE SANTA CLARA DEL COBRE, MICHOACAN, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Galeana número 58, Colonia Centro, Santa Clara del Cobre, Michoacán, código 
postal 61800. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Galeana número 58, Colonia Centro, Santa Clara del Cobre, Michoacán, código postal 61800. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Margarita Molina Reyes y Guillermo Servín García. 

VI.- Relación de asociados: Margarita Molina Reyes, Francisco Bacilio Castillejo y María Leonor  
Molina Reyes. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Margarita Molina Reyes, 
Presidente; Francisco Bacilio Castillejo, Secretaria; y María Leonor Molina Reyes, Tesorera. 

lX.- Ministros de culto: Margarita Molina Reyes y Guillermo Servín García. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de octubre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Fraternidad Cristiana Sol de 
Justicia, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ANTONIO JULIAN GERONIMO Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA “IGLESIA 
FRATERNIDAD CRISTIANA SOL DE JUSTICIA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la agrupación religiosa denominada “IGLESIA FRATERNIDAD CRISTIANA SOL DE JUSTICIA”, para constituirse 
en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Región 227 Manzana 138 Lote 41 Avenida Chetumal, Benito Juárez, Cancún, Quintana 
Roo, código postal 77516. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble como susceptible de aportarse 
a su patrimonio ubicado en: Región 227 Manzana 138 Lote 41 Avenida Chetumal, Benito Juárez, Cancún, 
Quintana Roo, código postal 77516. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Proclamar, predicar, discipular y enseñar el evangelio de Jesucristo aquí en la tierra, encuentros 
evangelísticos, seminarios, conferencias, conciertos musicales, retiros espirituales discipulados etc.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Antonio Julián Gerónimo. 

VI.- Relación de asociados: Elizabeth De la Rosa Domínguez, Jorge Cruz López, Rosalía Pech Noh, 
Celedonio García San Pedro, Norberto Arévalo Izquierdo, Agustina Mayorga Pérez y Neida Ninet  
Simón Gabriel. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministros de culto: Antonio Julián Gerónimo, Víctor Manuel Julián García y Eder García Villanueva. 

IX.- Organo de gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Comité Ejecutivo” 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Antonio Julián Gerónimo, Presidente; 
Elide Landero Pérez, Vicepresidente; Jorge Ramírez Uco, Secretario; Guadalupe Julián García, Tesorera; 
Elsa Pérez Alejandro, Primer Vocal, Eder García Villanueva, Segundo Vocal. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de octubre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


